
ACTA Nº 2 DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL 
MÁSTER INTERUNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE MINAS 

Siendo las 12 horas del día 18 de octubre de 2019, se procede a celebrar reunión virtual de 
la Comisión de Calidad del Master Interuniversitario en Ingeniería de Minas, con el 
siguiente orden del día: 

1º.- Aprobación, si procede, del acta anterior. 
2º.- Estado de cumplimiento del informe final de evaluación de la solicitud 
para la verificación del Título oficial. 
3º.- Estado de cumplimiento del Plan de mejoras del curso 2018/19 
4º.- Respuesta informe seguimiento Curso 2018-19 
5º.- Ruegos y preguntas 

Asisten: Emilio M. Romero Macías, Francisco Javier Iglesias Godino, 
Manuel López Sánchez, Enrique Cano Jodar, Jesús de la Casa 
Cárdenas, María Santisteban Fernández 

1º.- Aprobación, si procede, del acta anterior. 

Queda aprobada por asentimiento 

2º.- Estado de cumplimiento del informe final de evaluación de la solicitud 
para la verificación del Título oficial. 

Se hace un repaso a dicho informe y se comenta que algunas de las 
observaciones y/o recomendaciones se han llevado ya a cabo, 
comprometiéndose a ejecutar el resto de ellas antes de la acreditación del 
Título. 

3º.- Estado de cumplimiento del Plan de mejoras del curso 2018/19 

Al igual que, como sede anfitriona, se presentó el autoinforme recientemente, 
se presentó también el Plan de mejoras del curso 2018-19 y presentado en la 
DEVA. Este recoge aquellos puntos donde se debe actuar y, se acuerda que lo 
más razonable es que las tres sedes trabajen sobre los mismos ítems, por lo 
que Linares y Belmez acuerdan enviar sus propio Plan de Mejoras y 
unificarlos todos para ser aprobados en la próxima reunión de la Comisión de 
Calidad. Tenemos que tener en cuenta que lo que se evalúa es el Título, no las 
universidades. 



4º.- Respuesta informe seguimiento Curso 2018-19 
 
El informe de seguimiento lo debe elaborar la universidad anfitriona, por lo 
que para el próximo informe se manda un modelo a las sedes de Belmez y 
Linares a fin de que puedan ir trabajando en ello y, junto con el de Huelva, 
elaborar un único informe, que es lo que nos requieren, evaluación del titulo y 
no de universidades como se ha comentado anteriormente. 
 
9º.- Ruegos y preguntas 
 
No se realizan 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 13 horas del día 
citado, de todo lo cual, como presidente de la Comisión, doy fe. 
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